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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el capítulo XII al título VII, “Del estímulo fiscal al deporte social”, que 

comprende el artículo 205, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Haciendo y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer un estímulo fiscal para el deporte. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2704-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal. 

 

La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 

requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

Artículo Único. Se adiciona el Capítulo XII al Título VII 

denominado “Del Estímulo Fiscal al Deporte Social” que 

comprende el artículo 205 de la ley del Impuesto Sobre la Renta, 

para quedar como sigue: 

 

Capítulo XII 

Del Estímulo Fiscal al Deporte Social 

 

Artículo 205. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 

del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito 

fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se 

trate, aporten a proyectos de inversión en infraestructura, 

rehabilitación, mantenimiento o adecuación de espacios para 

la práctica de alguna disciplina deportiva correspondientes a 

los centros del deporte escolar y municipal, así como a la 

compra de equipamiento y material deportivo necesarios para 

la aplicación de programas diseñados para el desarrollo del 

deporte social, contra el impuesto sobre la renta causado en el 

ejercicio en que se determine el crédito. En ningún caso, el 

estímulo podrá exceder del 10 por ciento del impuesto sobre 

la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su 

aplicación, 

 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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Cuando dicho crédito fiscal sea mayor al impuesto sobre la 

renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el que se 

aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la 

diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta que 

tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta 

agotarla. En el caso de que el contribuyente no aplique el 

crédito en el ejercicio en el que pudiera hacerlo, perderá el 

derecho a acreditarlo en los ejercicios posteriores y hasta por 

la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como 

proyectos de inversión, las inversiones en territorio nacional 

que se destinen al desarrollo de infraestructura, 

rehabilitación, mantenimiento o adecuación de los centros del 

deporte escolar y municipal, las cuales no deberán tener fines 

preponderantemente económicos o de lucro y no estar 

vinculadas directa o indirectamente con la práctica 

profesional del deporte, así mismo se considerarán inversiones 

la compra de equipamiento y material deportivo necesarios 

para la aplicación de programas diseñados para el desarrollo 

del deporte social. 

 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 

presente artículo, se estará a lo siguiente: 

 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado 

por un miembro de la Dirección de Centros del Deporte 

Escolar y Municipal, por uno del Servicio de Administración 

Tributaria y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, quien presidirá el Comité Interinstitucional. 
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II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes 

del beneficio, no excederá de 500 millones de pesos por cada 

ejercicio fiscal ni de 25 millones de pesos por cada 

contribuyente aportante o proyecto de inversión. 

 

El Comité podrá autorizar un monto superior al límite de 20 

millones de pesos a que se refiere el párrafo anterior, cuando 

se trate de proyectos que por su naturaleza e importancia 

dentro del ámbito del deporte social requieran inversiones 

superiores a dicho monto. 

 

III. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el 

último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el nombre de los 

contribuyentes beneficiados, los montos autorizados durante 

el ejercicio anterior, así como los proyectos de inversión 

correspondientes. 

 

IV. Los contribuyentes deberán cumplir con lo dispuesto en 

las reglas generales que para el otorgamiento del estímulo 

publique el Comité Interinstitucional. 

 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, además de cumplir las obligaciones establecidas en 

otros artículos de esta ley, deberán presentar en el mes de 

febrero de cada año, ante las oficinas autorizadas, una 

declaración informativa en la que se detallen los gastos e 

inversiones realizados en los proyectos de inversión que 

tengan por objeto el desarrollo el deporte social en los centro 

de deporte escolar y municipal, validado por contador público 
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No tiene correaltivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

registrado, así como llevar un sistema de cómputo mediante el 

cual se proporcione al Servicio de Administración Tributaria, 

en forma permanente, la información relacionada con la 

aplicación de los recursos del estímulo en cada uno de los 

rubros de gasto e inversión que dicho órgano desconcentrado 

determine. El Servicio de Administración Tributaria 

establecerá, mediante reglas de carácter general, las 

características técnicas, de seguridad y requerimientos de 

información del sistema de cómputo señalado. 

 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo no podrá 

aplicarse juntamente con otros tratamientos fiscales que 

otorguen beneficios o estímulos fiscales. 

 

JAHF 


